
R. DEL E. 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI. 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
”_UIS VILLACIS CG, LTD. 

-.1.-—Mediante escritura púbil- 
ca  ovorgada en Guayaquil, 
ante el Notario doctor Jorge 
Jara Grau, el 17 de julio 
de EA 867, “se constituyg la com 
pañía “LUIS VILLACIS C. 

TDA.” 
2... Mediante escritura públi 
ca otorgada en Guayaqu1] an. 
te el Notario 2o., el 7 de julio 
de 1.975, la mencionada com- 
pañiz aumentó su capital en 
la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA MIL SUCRES, con 

lo cual quedó elevado a la 
caniidad de QUINIENTOS 
CUARENTA MIL SUCRES, di 
vidido en 54 participaciones 
Ea de diez mil sucres ca 

a una, y reformg sus estatu. 

pp — Compareció al oOtorga- 
miento de la mencionada Su 
critura, el señor Lig Villacig 
Romero, en su calidad de Ge- 
rénie de “LUIS VILLACIS C. 
LTDA”. 
4.— Lag participaciones 0 

trespondientez a) aumento de 
Capital han sido integramen-= 
te suscritas y pagadas por ca 
pitajización de reservas. 

5.— Se reforman los estatutos 
en la parte pertinente al capi 
tar social: El capital de la 
presente compañía es la suma 
de quinientos cuarenta mil Su 
Cres, representado por Cins 
cuenta y cuatro participacio +» 
nes de diez mil sucres cada 
una, por haberse aumentado 
las aportaciones iniciales de 
los socios, mediante la ca“ 
pitalización de reseryas, a Tas 
zón de dos participaciones li 
beradas por cada una de las 
que anteriormente postían. 
En consecuencia, el socio 
Luis Villacis Romero tiene 
treinta y seis participaciones 
de diez mi] Sucres cada una; 

el socio ingeniero Carlos vi 
Bacís Naranjo tiene dieciocho 
participaciones de diez míl su 
tres Cada una, representali- 
vas del capital de la compa 
ñía. 

8.— El atimento de capital y 
lp reforma de *Statutos de 1a 
mencionada comnañía ha si. 
do aprobada mediante Resolu 
ción No. 1474 de mayo 21 de 
1.976, expedida por el Inten» 

dente de Compañías de Guas 
yaquil, Encargado. 

.LO 60UN PONGO EN CO. 

NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES DE LEY. 
Guayaquil," MAYO 25/76 

Ab. José María Palay 
Ostaiza 

SECRETARIO 
Mayo 27/76 
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